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de Ciencias Económicas, Campus de Somosag'JI\S, y hacer en
trega de una Memoria, pOr triplicado. $,)bre ei concepto, mé
todo, fuentes y programa de la disciplina. ~i como de los
trabajos cientificos y de investigaCIón y dAma'. méritos Que
puedan aportar; rogándose a los señores Op06Lt0rcs cpla acom
pañen una relación, por quintuplicado, de di¡hos tratJ~jos.

En este acto se dará.n a conocer a los se;lor""s oPJs:wrP.s los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos -ll~t:mos ejer
cicios y Be realizara el preceptivo sorteo parli d 'terminar er
orden de actuación.

Madrid, 17 de octubre de 1983.~EI Presidentt", Lorenzo Gil
Palé.az.

MINISTERIO DE AGRleta.'1 URA,
PESCA y ALIMENTAUON

RESDLUC ION de 19 de septiembre de 1983 del Ins
tituto Nacional para la Conservat'"lón de la Natu
raleza, por la que se convocan pruebas selectivas
para éubdr vacantes de Guarda.

Actualm,ente existen 148 plazas vacantes de La Escala de
Guardas de este Instituto, ad&Crito al Mlnist~no de Agrkultu~

ra, Pesca y AlimentaciÓll, de Jas que corresponden cubrir el 50
por 100 en turno restringido y el otro 50 por 100 en turno li
bre. a tenor de lo dispuesto en la Orden minIsterial de 15 de
junio de 11:174. no procediendo establecer los turnos restringi
dos previstos en el Real Decreto .108611977. de 13 de mayO, y
Ley 70/1978. de 26 de diciembre, pues no cuenta este Organismo
al presente con personal eventual, interino o contratado reaU·
zando funciones propias de la referida Escala. En consecuen·
cia. de conformidad con la Reglamentación General para m
greso en la Administración Pública, aprobada por Decreto 14111
lOO8, de 27 de "junio, y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobación por la Presidencia del Gobierno. según determina
e; articulo 6.°, 2 dl, del Estatuto de Personal al Servicio de los
ürganlsmos Autónomos, aprobado por Decreto 2043 1971, de 23
de iulio, esta Dirección ha. resuelto cubrirlas de conformidad
con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plaz.aB.-Se COlWocan 148 plazas de las que
74 seran en turno rtlstringido y 14 en turno libre. Las plazas
que no se cubran en turno restringido incrementarán 1M de
turno li breo como se determina en la base 8.1. Dichas plazas
corresponden a las Inspecciones Regionales de este Instituto
que se mencionan a continuación, entendiéndose que las pla·
Zas convocadas, excepto la de la Primera y Cuarta Inspeoc1ones
Regionales, serán transferidas a las oorrespondientes Comunida
des Autónomas en los pertirtentes Reales Decretos de tra."1s·
ferencias.

__I~_,_.,".,_'_~_~i_:l_n__I S_'_~~¡'_¡_O,_p_ro_"_n_'_¡'_'_"_q_U_'_'_om_p_'"_n_d_,_. _

1.0 La Coruña. Lugo, Orense y Pullt vedra '" , ..
2.' üviedo. Sanl.tl.nder, Vizcay~, (.,u,pul"coa y Alava ', ..
3." L.arago:la, Navarra, Hues( a r~ru l .v logroño ..
4." Barcelona. Tarragona Lérida ~erona y Baleares .
5." Valladoiid, León, :lamora, ~ltl.l.uanca, Palencia. Burgos.

Saria, Segovia y A vUa ... ... ... '.. •.. ... ... ,.. ... •..
6." ÍVJadnd. TOledo, Ciudad Real;- ~uenc.a, Guadalajara y Alba

cete . ..
7° ValenCia, CastelIón. Alicante y Murcia '" .
B.O Bajé;joz y Caceres . '" .
9." Malaga, Jaén, Granada y Alm'_Tia... . '.' .

lO." Sevilla, Córdoba Huelva y Cádiz ... .. ..
11." Las Palmas de Gran Canaria ~ S<tllt&.··C·¡,uz"de· T~rierÚ:e .

Número de vacantes

Tntal Libre Restringido

4 2 2
II • 5
II • 5

4 2 2

3. ,. ,.
21 11 ,.
12 • •• 3 3,. • •,. 10 •12 . • •

Las Inspecciom.'s Regionales radican en las capitd.les m'ó"ficio
nadas en primer lugar.

1.1.1 Caracteristilas de las plazas.

al De orden reglamentario.-Dichas pL a7as se n·g.rán por
las normas contenidas en el E!itatulo de PersonA.l al Sorv;-io
de los ürg~hlsnlOs AutOUOillÓS, aprooado por Decreto 2043 1971,
de 23 de julio.

b) De orden retributivo.-EstaI'án dotadas con el suelda y
demás retribuciones que le correspondan, de acuerdo con el
Decreto 157,1973, 'de 1 de febrero, por el que se regu.la el ré·
gimen económico del personal al servicio de los Organismos
Autónomos, Real Decreto 1086/1971, de 13 de mayo, y diSpo
siciones complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refieie la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina la Ley 20,1982, de 9 de junio.

1.2 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se raaIl
zará mediante el sistema de oposición, que constará de las si
guientes pruebas, todas ellas eliminatorias:

al Ejercicio de aptitud física.-Todos los aspirantes reali·
zarán una marcha a campo libre con morrd.l o Similar a la
espalda oon un peso de seis kilogramos, habiendo de ,·a..:orrer
una distancia de seis kilómetros en una nOl a.

b) Primer ejercicio.-Cons.stlré. en conte<;tar. p()r escrito,
en el tiempo máximo de dos horas, a dos telTll:'IS al azar de en·
tre los contenidos en el correspondiente pru¡;oranl8.. qut.' se J;U
blica en el anexo I de la convocatoria. Uno d.' ¡os tdmas sera.
sorteado entre . los seis primeros y el E;egundo corl'o~p-JDd~ra al
resto del temario. Se ater:derá. especialmente ti la OQrTecci:>n
-ortográ.fica y sintáctica del desarrollo BS(;rlto .ie lUlO temas.

c> Segundo ejercicio.-Contustar por escrito. en el tiempo
máximo de tres horas, a tres temas escog¡d;lti por s•.,rtoo de
entre los que componen el programa de estel:'lerd;:-lo; los dos
primeros de entre los temas 1 al 10 y el úitimo entre los res
tantes.

dl Tercer elercicio.-Se realizar&' por escrito y e~tarA com·
puesto de las dos fases siguientes:

Primera.-Resolución de los dos problemas de cá:culo y <"Xln·
testación de dos preguntas sobre el sistema métr,co decimal

y a otras dos sobre figuras geométricas, comprendidos dentro
del programa que figura. en la parte tercera. del anexo 1 de
esta convocatoria, en el plazo máximo de una hora.

Segunda -Redacción de un parte de denuncia sobre supuas
tos hechos propuestos por el Tribunal durante un máximo de
media. hora. .

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a las pruebas selectivas ¡eré. necesario
reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

2.l.Al Turno libre.

a) Ser español y tener dieciocho años cumplidos.
bl Estar en posesión de alguno de Jos siguientes titulas:

Capataz. lorelital, expedido por al;una de las Escuelas de Capa·
citación de la espeCialidad. dependiente del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación o Bachiller Elemental, GradLla·
do- Escolar o de Formación Profesional de Primer Grado, ae
cibirAn la mIsma consideración quienes tengan aprobados cua·
tro cursos ae cualquier extinguido Plan de estudios de Bachi·
lIerato tOrden del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de
novlerr,bre de 1975 publicada en el .Boletin Oficial del Es
tado" de 2 de diciE'mbreJ.

c> No tener defecto Cisico que le imposibilite o entorpezca
para su traoaio, ni padecer enfermedad crónica que pueda oca~
sionar ia iflvalidez total o parcial.

dI No haber s; do separado mediante expediente discipli·
Dario del servicio del Estado o de la AdministracIón Institu
cional o LOt.'al. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun·
ciones públicas.

Todos estos requisitos anteriores deberá.n poseerse en el m.:>·
meoro de finalizar el plBZO de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento.

2.1.Bl Turno restrin¡:ido.

Al turno restringido podré.n concumr los funcionarios de
carrera propios de este Instituto·pertenecientes a Escala o pla-
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zas de diferente especialidad o inferior nivel. siempre que cum
plan el requisito exigido e~ el apartado bl. tie l~ nC)rma 2.1..~J.

Los funcionarios en situacIón tle excede-nCl& vo,unt~ri~ ~o rt~
berán haber sido separados media.nte expedlt>nte dJClclplmano
del servicio al Estado o de la Administra<",i6n lnstltucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públ1cas.

Todos los requisitos anteriores deberlo poseerse en el mo
mento de !lnJ:J.liz,ar el plazo de presentación de solicitudes y
g"ozar de los n~ismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

. 3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en las pru,'bas se·
lectivas deberán hacer constar en su solicitud lo siguiente:

al Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convo~

catoria.
b) Número de su documento nacional de identidad.
el Que se someten a cumplIr. caso de obtener plaza y como

req uisito previo a la toma- de poseSIón, lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

d) Alegar, en su caso los trabajos y operaciones foresta~

les que hayan efectuado al servicio de la Administración a sa
tisfacción de sus respectivos Jefes. Para que esta alegación pue
ja considerarse por el Tribunal. a los efectos previstos en ~8

base 8.2, los interesa.dos deb~rán aportar a.compañando a su
instancia certificación acreditativa expedida por la correspon
diente autoridad.

el Relacionar los Servicios Provinciales del ICONA de la
Inspección Regional en la que el opositor pretl:'nda obtener ia
plaza, por el orden de su pret"erertcia en ser destinado, en caso
de superar las pruebas s,'lectivas.

La solicitud para participar en estas pruebas selectivas de
berá presentarse por duplt(.'ado, ajustada al modelo normalizado
B.probado por Orden de la Presidencia del Gobiprno de 20 de
diciembre de 1978 ( .. Boletín Oficial del Estado_ de 16 de febre
ro de 1979), expresando en su casillero 29 en qué turno, libre
.1 restringido, va 8 tomar parte, y citando de concurrir al res
tringido, su numero de Registro de Personal, teniendo en cuen
ta que no podrá participar mas que en un solo turno. Los ;m
-presos de solicitud serán raoilitados gratuitamente en las Ins
pecciones Regionales y ServiclOs Provinciales del ICONA.

3.2 Orgono a quien se dinge.-La solicitud se dirigirá .al Sl';!

lar Inspector regional de la Inspección en la que el opositor
pretenda obtener la plaza.

3.3 Plazo de presentación.-EI plazo de presentación serA pi
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica·
ción de la convocatoria en el ..BoleUn Oficial del Estado-.

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de la solicitud
se hará en el Registro General de la Inspección Regional por
la que se haya optado o en los lugares qUe determina el nr
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen serán de
600 pesetae.

3.6 Forrrt4 de efectuar el pago del ímporte.-El pago del
importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación de
la Inspección Regional donde se presente la solicitud, o bien
por giro postal o telegráfico, dirigido a la misma, y haciéndo.ie
constar en este caso, en la solicitud el número y fecha de in
greso y en el Impreso del giro el concepto por el cual se efec
túa. Deberá realizarse con anterioridad a la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de la solicitud.

3.7 Devolución de los derechos de examen.-A los solicitan
tes que queden definitivamente excluidos por no cumplir los
requisitos exigidos les serán reintegrados los derechos de exa-,
men, siempre que interesen su devolución dentro del mes si
guiente a la fecha en que se publique en el .Boletín Oficial
del Estado_ la Resolución aprobando la lista definitiva de ad-
mitidos. •.

3.8 Defectos de las soltcitudes.-De acuerdo con el artícu.
lo 71 de la Ley de Procedlmiento Administrativo se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días, subsanl!,. la
falta observada o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciese se archivará 8U instancia sin
más trámites. Los errores de hecho que pudieran advertirse po
drán subsanarse en cualquier. momento, de oficio o a petición
del interesado.

ADMISION DE ASPIRANTES

. 4.1 Lista provisionat.-Transcurrido el plazo de presenta
cIón de inst,ncias, las Inspecciones Regionales remittré.n a esta
Dirección la relación de admittdos ., excluidos (en unión del
original y el duplIcado de las solicitudesl, con la- que dIcho
Centro directivo confeccionaré y aprobará la lista provisional
de admitidos y exc.:luidos, la cual se haré pública en el .Bo
letín Oficial del Estado-. En esta 11sta habn\n de aparecer por
cada Inspeoctón Regional. al menos, el nombre y apellidos de
los candidatos y el número de su documento nacional de iden
tidad, en dos relaclones por orden alfab~ttco: Una de turno
restringido y otra de tumo Ubre.

4.2 Errores de las solicttudes.-Los 8tTOr8S de hecho que pu.
dieran adVertirse podran subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4,3 Reclamaciones eontra la U"to provtsional.-Contra la

lista provisional podrán los interesados interponer ante esta
Dirección en -el plazo de quince días a partir del, siguiente
al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_, rec~a·

m8lCi6n de acuerdo oon el articulo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

4'" Lista definitiva -Las reclamaciones seran ac:'!ptadas o
rechazadas en la resolución que se publicara en el ..BoleUn~
Oficial del Estado- por la que se apruebe la lista definitiva de
admitidos y excluidos. y en la misma figurarán los mismos
datos que en la lista provisional, sa.lvo en pi caso en que, por
no haberse producido ninguna reclamación, ·proceda confirmar
como definitjva la lista provisional.

4.5 Recursos contra la lista defínittva.-Contra la. resolu~

ción ~probatoria de la lista definitiva podran los interesado.ls
interponer ante esta Dirección recurso de reposición en el plaz?
de un mes. a contar del día sigui!'nte d. la fecha de su pu.hh.
cadón en el -BoleUn Oficial del Estado_

~. DE51GNAClON, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunales calificadores -En cada Inspección Regional
Se constituira un Tribunal calificador que designaré. esta Di
rección y se publicara en el .Bol~tin Oficlal del Estado-.

5.2 Comoo.'lición de los rribunale.~ -Cada Tribunal Regio
nal estará compuesto por: El Inspector regional, que d.ctuarA
como Presidente, V como Vocales. un Ingeniero de Mont~s.
funcionario del InstItuto Nacional para la Conservación de !d
Naturaleza; un representante de la Dirección General de la
Función Pública; un representante de la Subdireccíón General
de Personal del Ministerio de A~ricuJtura Pesca y Aliment,a
ci6n, designado por el ilust.rísimo ..efior Subsecretario de Agri
cultura y Conservación de la NAturaleza; un ofir:ial o Jefe ie
signado por la Comandancia de la Guardia Civil y un lnge~

niero de Montes o In,l:feniero Técnico de Montes, funcionario
del ICONA, que actuara ademlls como Secretario.

Por cada miembro drl Tribunal seré: designado un .suplente.
5.3 A.bstenóón.-Los miemhros del Tribunal deberán abste

nerse de intervenir notif;cándolo a esta Dirección cuando con
CUIT8n las circunstancias prpvistas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo

5.4 Recusación -tos 8!pirflntAs podrán recusar' a los miem·
bros del Tribunal CUAndo concurran las circunstancias prevIS
tas en el articulo 20 de LA Lev de Procedimiento Administrativo.

5.5 ActuaciÓn v conslitución del Tribunal.-Los Trlhunal~s
no podran constituirse ni actuar sin la 8sistencla, como ml
nimo, de tres de sus miembros. titulares o suplente.s.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Progra.ma,-EI p;ograma que ha de regir el sistema se
lectivo de la o)fbsición se publica conjuntamente con esta con-
vocatoria. .

6.2 Comienzo-No podrá exceder de ocho mrses el tiempo
comprendIdo entre la publicación de la convocatoria y el ("0
mipnzo de los ejercicios.

6.3 ldentíficaclón de los opositores-Los Tribunales podran
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre·
diten su identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores.-Por cada turno
se fijará mediante sorteo público y su re<;ultado se publicará
en- el .. Boletín Oficial del 'Estado~ al anunciarse el comienzo
de las pruebas, debiendo eféctuarse en primer lugar las (O·
rrespondientes al turno restring-Ido y terminedas éstas las de
tl.lrno libre.'

6.5 Llamamiento.-Los aspirantes- serán convocados median
te un solo llamftmiento. siendo excluidos de la oposición aque
llos que no comparezcan. salvo los casos de fuerza maYur,
debidamente justificados y libremente aprecíados por el Tri
bunal.

8.6 Fecha, hora y lugar del sorteo v del comienzo de los
e;ercicios.-La Dirección del Instituto NaCIOnal para la Conser
vación de la Naturaleza a propuesta de los Tribunales re
gionales, acordará la fecha, hora y lugar pn que se celpbrará
el sorteo y en él comenzarán las pruebas selectivas. publican
dose en el .Boletín Oficial del Estado_ al menos con quince
días de antelación las respectivas resoluciones.

6.7 Anuncios suce.'9ivos.-No sera obligatoria la publicación
de 109 sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en el ..Boletín Oficial del Estado- No obstante, estos
anuncios deberán hacerse públicos en· los locales donde hayan
sido celebradas las pruebas y en el tablÓn de anuncios de la
Inspección Regiona.l, con una antelación mínima de veinticuatro
horas.

6.8 Exclusión de 101 aspirantes durante la fas. de selec
ctón.-8i en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento de los Tribunales que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria
se le excluirá de la mIsma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se
apredase inexactitud en la deClaración Que formuló. El Tri·
bunal calificador, cuando excluya a un aspirante, lo comuni
cará inmediatamente a esta Dirección.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de lo" e;ercicfOl.

a) El ejercIcio de aptitud ffsica se calificaré como ..apto_
o .no apto-, siendo preciso obtener la aptitud en dicho ejerct-
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cio ·para. poder pasar al siBuiente. La declaración de capto- PO
supondrá puntuación alguna para el aspirante.

bJ Los ejercicios primero y segundo 18 calificarán de O a 10
puntos cada uno, obteniéndose la media aritmética de las- pun
tuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. y aiendo
preciso obtener un mínimo de cinco puntos para aprobar.

el Cada una de las fases que comprende el tercer ejercicio
se calificará de O a 10 puntos y la Dota final del mismo Berá
la suma de ambas puntuaciones. Deberé. obtenerse una cali
ficación mínima de 10 puntoa y no haber sido puntuado Cero
en ninguna de las dos fases.

dl La calificación final de los ejercicios 8e obtendré. suman
do las puntuaciones obtenidas en todos ellos.

8 RELACION DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Plazas cublertas por cada t:urno.-Las plazas figuradas
para cada turno en la base 1.1 serán cubiertas por los oposi
tores aprobados en cada uno de los mismos.

No obstante, las plazas de turno restringido que no se cu
brieren serán consideradas de turno libre y. en consecuencia,
podran cubrirlas los OpOsitores qUe habiendo superado las prue
btl.s de turno libre excediesen del número de plazas fijadas en
el mismo. En ningún caso el número global de aprobados en
ambos turnos excederá. al número de plazas convocadas.

8.2 Relación de aprobados.-Terminada la. califica.ción de Jos
aspirantes, los Tribunales harán públicas en el tablón de a.nun
cios de la. respectiva Inspección Regional la relación de apro
bados correspondiente a cada. turno, por orden de puntuación
de mayor a menor, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas en cada uno de ellos, excepción hecha del caso
previs..o en el párrafo segundo ..de la base 8.1. En caso de igulll
puntuación entre dos o más opositores tendrá. preferencia el
que hubiere prestado más tiempo de servicio a la Administra
ción y, en caso de igualdad de circunstancias, será preferente
el de mayor edad.

Asimismo, remitirán a esta Dirección relación unificada da
aprobados. en los dos turnos por orden de puntuación, para
&u publicación en el ..Boletín Oficial del Esta.do-.

8.3 Propuesta de aprobados.-Los Tribunales 'elevarán la re
lación unificada de aprobados a esta Dirección para. que ésta
elabore propuesta de nombramiento.

8.4 Propuesta complementaria de aprobados. - Juntamente
con la relación de aprobados remitirán, a los exclusivos efectos ae,o dispuesto en el articulo 11.2 de la Reglamentación General
pe.ra el ingreso en la Administración Pública. el a~a de la úlU·
ma sesión. en la que habrán de figurar por orden de pun
tuacion todos los opositores que, habiendo superado las prue
bas. excediesen del número de vacantes convocadas, teniendo
{'n cuenta lo previsto en la base 8.l.

lO. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos,- El aspirante aprobado presentará en la
lnspecclón R"gional en la qUe haya actuado los documentos Sl
guientes:

Al Turno libre

al Certificado de acta de nacimiento expedida por el Regis
tro civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
c justificante de haber abonado los derechos para su expedición,
acompañado de certificado de estudios.

el Declaración bajo su responsabilidad en la que haga cons·
tar no haber sido sometido a. expediente diSCiplinario en el ser
vicio al Estado. Administración Local o Institucional, no hallarse
inhabIlitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer defecto U
sico que le imposibilite o entorpezca en sus funciones. ni de
padecer enfermedad infecto-contagiosa. o crónica que produzca
lDvalidez total o pa.rcial.

Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Dinc
ciones Provinciales de Sanidad y Consumo.

En defecto de los documentos' concretos demostrativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrlin acre
ditar con cualquier medio de prueba admisible en derecho.

B) Turno restringido

a) Los funcionarios solicitarán de este Instituto que la cer~
tificacion de su hOja de serVICiOS, actualizada a la fecha de ter
minación del plazo de presentación de solicitudes, ·se una a su
expediente de aspirante a las plazas de la presente convocatoria
y presentarán copia autenticada o fotocopia (que deberá presen
tarse acompañada del original para BU compulsa) del título
exigido o justificante de haber abanado 106 derechos para su
expedición, aoompaftado de certificación de estudios.

bJ Los funcionarios que se encuentren eh Bituación de ex·
cedencia voluntaria presentarán además de los documentos lD
d,icados en el párrafo anterior declaración bajo su responsabi
lidad en la que haga constar no haber sido sometido a expe·
diente disciPlinario en el servicio al Estado, Administración Lo·
calo InstitUCional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. asi como certificado acreditativo de no
~adecer enfermedad contagiosa. ni defecto físico que imposibi
llte para el servicio, expedido wr alguna de las Direcciones
Provinciales de Sanidad y Consumo.

U Plaz<>.~ l'!aUl de _l8<lión ..... de pinta di.. a
partlr de la publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado_ de
la relación de aprobad08. En defecto de 101 documentos ooncre
tos acreditativos de reunir las condicione. exigidas en la con·
vocatoria 8e podrán acreditar por cualquier medio de prueba ad·
misible en derecho.

U.3 Excspckme,.-!.oe que tuvieran la oondlc1ón de funcio
narios públicos estarán exentos de juatificar documentalmente
las condiciones y requisito8 ya demoetradoB para obtener su a.n·
tenor nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismos de que dependen, acreditando su condi·
ción y cuantas circunstancias consten en BU hoja de servicio.

9.4 Falta de presentación de documento•.-Qulenaa. dentro
del plazo indicado y salvo casos de fuerza ¡nayor. no presen
tarán su documentación no podrán ler nombrados quedando
ánuladas todas sus actuaciones, lin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud
que presentaron. En este caso esta Dirección formulará pro·
puesta de nombramiento según orden de puntuación a favor
de quitlnes a -consecuencia de la referida anulación tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas teniendo en cuenta
lo Previsto en la base 8.1.

10. NOMBRAMIENTOS

La Dirección del Instituto Nacional para la. Conservación du
la Naturaleza extenderá los correspondientes nombramientos de
funcionario de carrera., con la aprobación ministerial que dis
pone el articulo 6,G, 5, d, del Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, anteriormentE! mencionado, a
favor de los opositores aprobados que hayan cumplimentado la
base 9), en tiempo y forma..

La Resolución de nombramiento será publicada en el _Bale·
tin Oficial del Estado-, con expresión de los números de Regis
tró de Personal, nombre y apellidos y fecha de nacimiento, de
conformidad con la Orden de la Presidencia. del Gobierno de 28
oe febrero de 1974.

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazc.-En el plazo de un mes, a OOI1tar de la notifica·
ción del nombramiento. deberá el aspirante tomar posesión de
su cargo en el Servicio Provincial a que haya sido destinado
por 1& Inspección 8egiona.l correspondiente al Tribunal ante el
que hubiera aprobado las pruebas selectivas, y cumplir el re
quisito exigido en el apartado d actualizado por Real Decre
to 707/1979. de 5 de abril. del articulo 15 del Estatuto de Peno-
nal al Servido de los Organirmos Autónomos.

11.2 Ampli4ctón.-Esta Direoci6n podrá oonoeder, a petición
de los interesados, una prórroga del plazo establecido que no
podrá exceder de la mitad del mismo si las circunstancias 10
aconsejan y con ello no se perjudica a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carócter general contra. la oposición.-La con va·
'catoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se derivan
de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de septiembre de 1983.-El Director, Angel Bar
bero Martín.

ANEXO QUE SE CITA

PROGRAMA

Temario para el primer elercicio

Tema 1. H\storia. de España desde la unidad nacional, reina·
do de la Ca.&&;, de Austria. Los' Barbones en España. 1.& se·
gunda Republü-a. El Movimiento NacionaJ.. La dictadura del
Generalisimo Franco.

Tema 2. El régimen politico actual. La Constitución Española
de 27 ..le diciembre de 1978: Principios que la inspiran y estruc·
tura. .

Tema 3. La. Jefatura del Estado en España. Funcione. del
Rey. La sucesión en la ·Corona. Las Cortes: Generales: Composi·
ción y funciones. La organización judicial española.

Tema 4. Organos 8uperiores de la Administración ClvU es
pañola. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas
de'! Gobierno. El Presidente del Gobierno: Nombramiento y
funciones. Los Vicepresidentes del Gobierno, Ministros. Secreta
rios de Estado, Subsecretarios y DirectoreB generales.

Tema 5. La organización ministerial española actual. Las
unidades administrativas inferiores. Sulxiireeciones generales,
SerVicios. Secciones y Negociadoe. La organizaclón periférica de
la Administración Pública. Los Gobernadores civiles.

Tema 6. La organización territorial del Estado Las Comuni·
dades Autónomas. La. Administración Local: provincia y Muni
cipios. La Administración Institucional oon especial referencia
a los Organismos autónomos.

Tema 7. El Ministerio de Agricultura, Pesca. y Alimentación:
Principales funciones. Organización central y periférica vig~n.
te. Especial referencia a la DirecCión General de 1& Producc1ón
Agraria. El Consejo Superior Agrario. .

Tema 8. Principales Organismos autónomos adscritos al MI
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación. Especial referen-
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ela al Instituto Nacional para la ~lUJ8r"I8C1ón de la Natura
leza El Instituto Nacional df' Investigaciones Agranas..El Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspección FitopaLológlca.

Tema 8. La Ley de Procedimiento Admi~trat1vo. J~ea ge
ner&1 de la iniciación, ordenación, tnatruOClón y térmmo del
procecHmiento administrativo. Los procedimientos especiales. Los
recurao8 adminIstrativos: Conceptos y clases. ~ .

Tema 10.' El dominio público: Concepto, eleme~tos y régImen
Jurídico. Régtmm. juridloo de los bienes paVimomales de la Ad
ministración.

Tema 11. Los funcionarios públicos:.Concepto y C1ases. Fun
cionarios del Estado, de la Administraclón Local y de los Org~
nísmos Autónomos. Su régimen jurídico. Los contratados en rE::gl
men de derecho administrativo y laboral. El persona' obrero

Tema 12 Derechos y deberes de los funcionarios. l•. compati
bilidades Derechos económicos. Régimen disctplinaIlo de los
funcionarios públicos. Faltas, sanciones y procedImiento san
cionador

Tema 13 Los Cuerpos de Ingenieros de Montes y de I,nge·
nieros Técnicos f,'lO especialidade's foreste.le,!J del Esta..Jo, El Cuer
po de Guardería Forestal (lel Estado; Disposiciones rúgulttdoras.
El Real Decreto 609/1978, de 11 de marzo, El persoo¡J,; de Gua.r
deria Forestal propio del Instituto Nacian&1 para. la Cons..-rva.
ci6n de la Naturaleza.

Temario para el segundo ejercicio

Tema l. Geografia de Espada.: Aspectos físIcos, polítlcos y
económicos. Especial ret'erencia a los aspectos agrk~'¡a.s. gana·
deros y forestales. La riqueza pisc:icola y oinegética. La conser·
vación de 1& naturaleza.

Tema 2. La Ley de Montes de 8 de Junio de 1957 y su Regla
mento: Contenido. Oases de monies: De dominio púbilco, de
utilidad. pública comunales, p¡-otectores y montes p",rticulares.
Los montes veclnaJes en mano común. El catálogo de montes
de utilide.d pública. . .

Tema 3. Deslinde de los montes ,de uttlidad pubhca. Expe
diente ordinario: Tramitación y resolución. Amojonamiento.

Tema 4 El Patrimonio Forestal del Estado: Bienes y dere
chos que 10 constituyen. Parques nadonales, p&rques Cla;turalesr parajes natural&s de interés nacional Lae vías pecu~nas.

Tema 5. Aprovechamientos forestales. AprovechamIentos en
montee catalogados. Aprovechamientos en montes no cataloga
dos. El pe.sioreo en Los montes. Roturaciones y cambios ,de cul·
tivo.

Tema e. La repoblación forest&l: Principales nOrmas regula
doras. La Ley de Industrias Forestales de lan. La regulación
geológico-forestaI.

Tema 7. Infracciones en materia de montes Infracciones en
montes catalogad06 y en montes no catalOgados. Imposición y
pago de sanciones. ProcedimIento sancionador: Partes de denun
cia, la ratificación, diligencias posteriores y resolución. Recursos.

Tema 8. Defensa de los montes contra plagas. l>efensa de
los montes contra incendios. La Ley de 5 de diciembre de 1968 y
su Reglamento. Deberes en relación con la utinción de incendios
forestales. Medidas reconstructivas.

Tema 9. Principales disposiciones reguladorae de la caza.
Clasificación de los terrenos de oaza. Terrenos y épocas hábilen
para el ejercicio de la caza. Licencias. DeUtos, faltas e infra,c.
ciones administrativas en materla de cata.

Tema 10. Disposiciones reguladoras de la pesca fluvial. Vedas
periódicas, extraordinarias y absolutas. Guias. Licencias y per
misos. Cotos. Infracciones en materia de pesca

Tema 11 Principales coníferas qUe pueblan nuestro país.
Enumeración, caracteristicas, regiones donde mAs abundan.

Tema 12. Principales frondosas que pueblan nuestro país.
Enumeración, características, regiones donde más abundan.

Tema 13. Especies de crecimiento ripido de mayor interés.
Idea de crecimiento Principales utilizaciones de la madera.
Turno.

Tema 14. Explotación de montes. Cortas de madera Señala
miento. Apeo. Desembosque. Dafi09 originados.

Tema 15 Montes en resinación. Métodos de resinación. La pica
de corteza. Prescripciones legales.

Tema le. Montes alcornocales. Desbornizado. Corcho de re
producción, Turno.

Tema 17. Plag&l mAs importantes de las ma.saa rorestales eS
pat!.olas. Plagaa: de cOn,fferas. Plagaa de frondosas. Tra.tamientos
especiales. Importancia de las aves lnsectfvoras y' las hormigas
rojas en la lucha contra. las plagas forestales.

Tema 18. Laa especies cinegéticas de mayor interés en Es
Pai\a. Caza mayor y caza menor. Caracterlstfcas de los terre
noe en que habitan. Ideas sobre IU alimentación. Principales
depredadonl8.

Tema 19. La pesca en las aguas oonUnental&s espat!.olas.
Principales especies. Ideas sobre las aguas en que se encuentran.

Tema 20. Repoblaciones forestales. Principales especies a em
plear según regiones. Epoca- de plantación I8gUn regiones. Pre
paración del teYTeJlo. Cuidados posteriores de repoblación. Idea
de costee de las repoblaciones. _

Tema 21. Pastizales naturales espa:ftoles: Clutncaclón. Crea-

Je
tión de p&&tizalel y cuidados de los mísmOl. MatoITBJes espa.ii~

s. Plantas aromá.tfe86 y mediclnalee.
Tema 22. Viveros. Preparación del terreno. Semilleroe. Tra

bAjoe d. cultivo. Arranque. Emb....l• ., trsnsporto d. plantas.

Temario para el tercer ~ddo

Tema 1. El número entero. Adición y su~tracción d.9 los t:tú
meros enteros. Propiedaaes. sumas algebraiCas. MUltiplkaclón
de números enteros: Propiedades. División exacta de números
enteros: PrOpll;:. ~.;>. l •.:..iz cl,;.wrada. de n",,¡,,0~,-,~ • -1,/-

piedades. .. f
Tema 2. DIvisibilidad. Números primos. DescomposlC1ón ac~

torial Máximo comú:¡ divisor y mínimo (X,mún múl~Ipl0.
Tema 3. Fracciones y n(¡oleros decimales. Operaciones con

fracciones. Reducción de fracciones a números del.i.ma.~es. Opera
ciones con números decimales.

Tema 4. potencie.ci6n y radica.eióD: De números naturales,
de fracciones de númerOs decimaies. Multiplicación y dlV'¡sión
de potencias de cualquier orden.

Tema 5. ProporcIOnalidad. Relaciones entre magnitudes. Ra
zones directa e, inversa.. Razones compuestas. Proporc.lOnes. Tér
minos y propledades. Repartos proporCIona..Ies. La re~ia. de
compe.ñía.

Tema 6. Regla de tres simple. Aplicaciones. Regla de tres
compuesta. Aplic-adones. Método de reducción a la unidad.

Tema 7. Tantos por ciento l por mil y por uno. DetermlDación
de porcentajes. Regla de interés. El interés simple. El in~rés
compuesto. .

TQ{Ila 8. Sistema métrico decimal. Unidades de 1~"-.ngItud s~
perficie y volumen. Unidade~ de paso. TransformaclOD de UOl-
dooetl. ¡

Tema 9. El plano. La línea recta. Unea quebrada. Rectae pa
ralelas y perpendiculares. Segmentos rectilln606.

Tema 10. Angulos. Angulas rectilIneos. Angulas: Recto, agu
do y obtuso. Sumo de á.ngulos: Triéngulos. Mediana. B&9B. Al
tura. Suma de los ángulos de UD. trilLngulo. Clasificación de 106
triéngulos. Area del triángulo. Semejanza de triáng1J les.

Tema 11. Cuadriláteros. Suma de los ángulos de un cuadri
látero. Clasificación de los cuadriláteros. Area del (.uadrado y
del rectágulo.

Tema 12. Paralelogramos: Propiedades, clasificación y á.rea
del paralelogramo. Ares de un polígono cualquiera. Ei cubo.
Cálculo de volumen.

Tema 13. La circunferencia y el circulo. Arc09 y cuerdas de
una circunferencia. Lcogitud de la circunfef'9ncia y área del
círculo.

Tema 14. Pirámide Tronco de pirlLmlde Ar~s 1af;O!"ales de la
piré.mide y del tron:::o de la piré.mide regular. Volúmenes Estu
dio análogo del cilindro y del cono.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCTON de 3 de octubre de 1983. del Tribu
nal qUe ha de juzgar las prueb~s sclectivQ,s parcr
cubrir una plaza de Ordenanza en ~a Jefatura
Provincial de Transportes Terrestres de Zaragoza,
por la que se convoca a los señores opositores.

En cumplimiento de lo establecido en la base VI de la ReSO
lución de 22 de julio de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 13
de agosto), por la que se publicó el concurso-oposición libre
para cubrir plaza, del personal laboral de las Direcciones Ge::
nerales de Transportes Terrestres e Infraestructura del Trans
porte, el Tribunal calificador de_ las pruebas para cubrir una
plaza de Ordenanza en la. Jefatura Provincial de Transportes
Terrestres de Zara,g-oza ha acordado oonvocar a los aspirantes
a 1& mencionada plaza, admitidos definitivamente, el día 7 de
noviembre de 1983, a las cuatro treinta de la tarde, en el
Centro de Clasificaci6n Postal -Correos-, sito en la calle
Anselmo Clavé, sin número, de Zaragoza, para la celebración
de las pruebas previstas en la ResolucIón de la Subsecr~tarfa
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacion3s de
22 de Julio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 13 de
agosto).

Madrid, ~t de octubre de 1983.-":E1 Presidente del Tribunal,
Carlos Villellas BernI.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 22 cU .epUembre de 1983 por l4 que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar lo. ejercic/,o.
de la opo.ticidn paro cubrir 1'114 y laza de Con,erva
dor en el Museo Arqueológico de Valladolid, perte
neciente al Cuerpo Facultatiyo de Conservadore. d.
Museo•.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la bue 15.- de
la Orden ministerial de 2S d~ mano de 1983 (.Boletfn OfIcial
del Estado_ de 30 de abriD. por 1& que .e convoca oposición


